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COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 

 

Período Anual de Sesiones 2022 - 2023 

 

ACTA DE LA VIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

Realizada el 13 de junio del 2023 

Sesión semi presencial: 

Sala Carlos Torres y Torres Lara del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del 

Congreso de la República - Plataforma virtual Microsoft Teams 

 

 

En Lima, en la Sala 1 “Carlos Torres y Torres Lara” y a través de la Plataforma 

virtual Microsoft Teams, y siendo las once horas y dieciocho minutos del 13 de 

junio del 2023, bajo la presidencia de la congresista Elva Edhit Julón Irigoín  y 

con la asistencia de los congresistas miembros titulares, Cesar Manuel Revilla 

Villanueva, Alex Randu Flores Ramírez, Alejandro Aurelio Aguinaga Recuenco, 

María Jéssica Córdova Lobatón, Hamlet Echeverría Rodríguez, Jorge Luis Flores 

Ancachi, Idelso Manuel García Correa, Paul Silvio Gutiérrez Ticona, Raúl 

Huamán Coronado, Noelia Herrera Medina, Mery Infantes Castañeda, María de 

los Milagros Jackeline Jáuregui Martínez de Aguayo, Juan Carlos Mori Celis, 

Kelly Portalatino Ávalos, Silvana Emperatriz Robles Araujo, Hitler Saavedra 

Casternoque, Roberto Helbert Sánchez Palomino, German Adolfo Tacuri 

Valdivia y Elías Varas Meléndez. 

 

Presentes en sala la congresista Nelcy Lidia Heidinger Ballesteros; así como el 

gobernador regional de Pasco, señor Luis Chombo Heredia. 

 

Con el quórum reglamentario, la señora presidenta dio inicio a la Vigésimo 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Salud y Población del Período Anual 

de Sesiones 2022-2023.   

 

 

 

I. APROBACIÓN DEL ACTA  
  

La señora presidenta sometió al voto la aprobación de las siguientes actas: 

• De la Décimo Quinta sesión ordinaria, del 28 de marzo de 2023. 

• De la Décimo Sexta sesión ordinaria, del 11 de abril de 2023. 

• De la Décima sesión extraordinaria, del 28 de febrero de 2023. 

  

Al no existir oposición, fueron aprobadas por UNANIMIDAD. 
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II. DESPACHO 
 

La señora presidenta señaló que se habían distribuido a través de la Plataforma 

Microsoft Teams y a los correos institucionales, conjuntamente con la agenda, la 

relación de los documentos recibidos y emitidos por la Comisión, al 9 de junio 

del 2023 e indicó que si algún congresista estuviera interesado en algún 

documento, podía solicitar copia del mismo a la secretaría de la comisión. 

 

Asimismo, informó sobre el ingreso de los siguientes proyectos de ley: 

 

• 5211/2022-CR, que propone la Ley que autoriza el nombramiento 

del personal de la salud profesional, técnico y auxiliar asistencial, 

contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, Decreto 

Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, antes de la Emergencia Sanitaria 

COVID – 19 que, pasaron a laborar como CAS (COVID) y que a la 

fecha con CAS indeterminados por reasignación. 

• 5253/2022-CR, que propone la Ley que modifica el Decreto 

Legislativo 1164 de Salud, para la protección en Salud de 

tuberculosis y/o Infección de la Inmunodeficiencia Humana de 

personas refugiadas y migrantes. 

• 5254/2022-CR, que propone la Ley general para la atención 

integral de los pacientes con insuficiencia renal aguda y crónica. 

• 5279/2022-CR, que propone la Ley que fomenta el uso de 

dispositivos para el desplazamiento de menores con discapacidad. 

• 3325/2022-CR, que propone la Ley que prohíbe a las entidades 

públicas y empresas privadas el uso de pirotécnicos. 

 

Al respecto, la señora presidenta indicó que se solicitarán las opiniones 

técnicas a las entidades correspondientes para su estudio y la elaboración del 

dictamen de cada uno de los proyectos de ley. 

 
 
 

III. INFORMES  
 

3.1 Informes de la Presidencia de la Comisión:  
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La señora presidenta informó que, dada la situación generada por el dengue, la 

comisión realizará el martes 20 del presente mes la sesión descentralizada en la 

ciudad de Tumbes.  

 

3.2 Informes de los congresistas:  

La señora presidenta cedió el uso de la palabra a los señores congresistas que 

desearan realizar sus informes. 

 

No habiendo más informes, la señora presidenta pasó a la sección pedidos. 

 

 

 

IV. PEDIDOS 

 

Pedido del congresista Víctor Cutipa Ccama:  

La señora presidenta manifestó que el congresista Víctor Cutipa Ccama solicita 

que la comisión tramite el pase del proyecto de Ley 3197/2022-CR, Ley de 

nombramiento excepcional del profesional asistencial médico y no médico, 

técnicos y auxiliares del sector salud que laboran al amparo del Decreto 

Legislativo 1057. El pedido pasa al orden del día. 

 

Luego, la señora presidenta cedió la palabra a los señores congresistas que 

desearan formular sus pedidos. 

 
Al no formularse más pedidos, la señora presidenta pasó a la sección orden del 

día. 

 

V. ORDEN DEL DÍA   

 

1. Votación del pedido realizado por el congresista Víctor Cutipa Ccama, a 

fin de que la comisión acuerde solicitar al Consejo Directivo el pase para 

estudio y dictamen del proyecto de ley 3197/2022-CR, que propone la 

Ley de nombramiento excepcional del profesional asistencial médico y 

no médico, técnicos y auxiliares del Sector Salud que laboran al amparo 

del Decreto Legislativo 1057. 

 

La señora presidenta solicitó a la secretaria técnica proceda a verificar la 

votación nominal y consultar el sentido del voto. 

 

Votaron a favor los congresistas Julón Irigoín, Revilla Villanueva, Flores Ramírez, 

Aguinaga Recuenco, Córdova Lobatón, Echeverría Rodríguez, Flores Ancachi, 

García Correa, Gutiérrez Ticona, Huamán Coronado, Infantes Castañeda, 

Jáuregui Martínez de Aguayo, Mori Celis, Robles Araujo, Sánchez Palomino, 

Tacuri Valdivia y Varas Meléndez. 

 

Con 17 votos a favor, el pedido fue APROBADO por UNANIMIDAD. 
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2. Invitación al gobernador regional de Pasco, señor Luis Chombo 

Heredia, para que informe sobre las acciones que viene desarrollando 

en materia de contención del dengue y sobre el destrabe de las obras 

de infraestructura hospitalaria que se encuentran paralizadas y 

perjudican la atención y la salud de los ciudadanos de Pasco, a solicitud 

de la congresista Nelcy Heidinger. 

 

La señora presidenta dio la bienvenida al gobernador regional de Pasco, señor 

Luis Chombo Heredia, y lo invitó a iniciar su exposición. 

 

Culminada con la exposición del gobernador regional de Pasco y su equipo 

técnico, la señora presidenta concedió el uso de la palabra a los congresistas 

que desearan participar con comentarios o preguntas. 

 

Participaron las congresistas Heidinger Ballesteros e Infantes Castañeda.  

 

El gobernador regional de Pasco se comprometió a entregar, a la brevedad 

posible, un informe con todas las respuestas a las preguntas y requerimientos de 

información formulados por las congresistas. 

 

La señora presidenta agradeció la participación del gobernador regional de 
Pasco, señor Luis Chombo Heredia, y demás funcionarios. 
 
 

3. Invitación al gobernador regional de Huánuco, señor Antonio Leónidas 

Pulgar Lucas, para que informe respecto de la situación de diversos 

establecimientos de salud del departamento, atendiendo el pedido de la 

congresista Noelia Herrera. 

 

La señora presidenta dio la bienvenida al gobernador regional de Huánuco, 

señor Antonio Leónidas Pulgar Lucas, y lo invitó a iniciar su exposición. 

 

Culminada con la exposición del gobernador regional de Huánuco y su equipo 

técnico, la señora presidenta concedió el uso de la palabra a los congresistas 

que desearan participar con comentarios o preguntas. 

 

Participaron las congresistas Herrera Medina e Infantes Castañeda.  

 

La señora presidenta solicitó al gobernador regional de Huánuco entregar, a la 

brevedad posible, un informe con todas las respuestas y documentación a los 

requerimientos de información formulados por los congresistas. 

 

La señora presidenta agradeció la participación del gobernador regional de 
Huánuco, señor Antonio Leónidas Pulgar Lucas, y demás funcionarios. 
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4. Debate y votación del pre dictamen recaído en el proyecto de ley 

1473/2021-CR, que propone la Ley que declara de interés nacional y 

necesidad pública la implementación de la nueva planta de producción 

de vacunas y la modernización del Centro Nacional de Productos 

Biológicos del Instituto Nacional de Salud. 

 

La señora presidenta solicitó a la secretaria técnica dar cuenta de los 
principales alcances del dictamen recaído en el proyecto de ley 1473/2021-CR. 
 
Culminada con la exposición de los alcances del dictamen, la señora presidenta 

concedió el uso de la palabra a los congresistas que desearan participar con 

comentarios o preguntas. 

 

No habiendo intervenciones, la señora presidenta solicitó a la secretaria técnica 

proceda a verificar la votación nominal y consultar el sentido del voto. 

 

Votaron a favor los congresistas Julón Irigoín, Revilla Villanueva, Flores Ramírez, 

Aguinaga Recuenco, Córdova Lobatón, Flores Ancachi, García Correa, Huamán 

Coronado, Herrera Medina, Infantes Castañeda, Mori Celis, Robles Araujo y 

Tacuri Valdivia. Con la abstención de los congresistas Gutiérrez Ticona y Varas 

Meléndez. 

Con 13 votos a favor y 2 abstenciones, el dictamen fue APROBADO por 

MAYORIA. 

 

 

 

5. Debate y votación del pre dictamen recaído en el proyecto de ley 

2090/2021-CR, que propone la Ley que modifica el artículo 5 de la Ley 

30825, Ley que fortalece la labor de los agentes comunitarios de salud. 

 

La señora presidenta solicitó a la secretaria técnica dar cuenta de los 
principales alcances del dictamen recaído en el proyecto de ley 2090/2021-CR. 
 
Culminada con la exposición de los alcances del dictamen, la señora presidenta 

concedió el uso de la palabra a los congresistas que desearan participar con 

comentarios o preguntas. 

 

No habiendo intervenciones, la señora presidenta solicitó a la secretaria técnica 

proceda a verificar la votación nominal y consultar el sentido del voto. 

 

Votaron a favor los congresistas Julón Irigoín, Revilla Villanueva, Flores Ramírez, 

Aguinaga Recuenco, Córdova Lobatón, Flores Ancachi, García Correa, Gutiérrez 

Ticona, Huamán Coronado, Herrera Medina, Infantes Castañeda, Mori Celis, 

Robles Araujo, Tacuri Valdivia y Varas Meléndez. 

  

Con 15 votos a favor, el dictamen fue APROBADO por UNANIMIDAD. 
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6. Debate y votación del pre dictamen de recaído en la observación a la 

Autógrafa derivada de los proyectos de ley 838/2021-CR y 2553/2021-

CR, que propone la Ley que declara de interés nacional y necesidad 

pública el mejoramiento y ampliación de los servicios de salud del 

hospital San Juan de Kimbiri-VRAEM, Distrito de Kimbiri, provincia de 

La Convención, departamento de Cusco. 

 

La señora presidenta solicitó a la secretaria técnica dar cuenta de los 
principales alcances del dictamen recaído en la observación a la Autógrafa 
derivada de los proyectos de ley 838/2021-CR y 2553/2021-CR. 
 
Culminada con la exposición de los alcances del dictamen, la señora presidenta 

concedió el uso de la palabra a los congresistas que desearan participar con 

comentarios o preguntas. 

 

No habiendo intervenciones, la señora presidenta solicitó a la secretaria técnica 

proceda a verificar la votación nominal y consultar el sentido del voto. 

 

Votaron a favor los congresistas Julón Irigoín, Revilla Villanueva, Flores Ramírez, 

Aguinaga Recuenco, Córdova Lobatón, Flores Ancachi, García Correa, Gutiérrez 

Ticona, Huamán Coronado, Herrera Medina, Infantes Castañeda, Jáuregui 

Martínez de Aguayo, Mori Celis, Robles Araujo, Tacuri Valdivia y Varas 

Meléndez. 

  

Con 16 votos a favor, el dictamen fue APROBADO por UNANIMIDAD. 

 

 

 

7. Debate del pre dictamen recaído en la observación a la Autógrafa 

derivada del proyecto de ley 3405/2022-CR, que propone la Ley que 

declara de interés nacional y necesidad pública la modernización de la 

infraestructura y del equipamiento del Hospital Nacional Docente Madre 

Niño San Bartolomé. 

 

La señora presidenta solicitó a la secretaria técnica dar cuenta de los 
principales alcances del dictamen recaído en la observación a la Autógrafa 
derivada del proyecto de ley 3405/2022-CR. 
 
Culminada con la exposición de los alcances del dictamen, la señora presidenta 

concedió el uso de la palabra a los congresistas que desearan participar con 

comentarios o preguntas. 

 

No habiendo intervenciones, la señora presidenta solicitó a la secretaria técnica 

proceda a verificar la votación nominal y consultar el sentido del voto. 
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Votaron a favor los congresistas Julón Irigoín, Revilla Villanueva, Flores Ramírez, 

Aguinaga Recuenco, Córdova Lobatón, Flores Ancachi, García Correa, Gutiérrez 

Ticona, Huamán Coronado, Herrera Medina, Infantes Castañeda, Jáuregui 

Martínez de Aguayo, Mori Celis, Portalatino Ávalos, Robles Araujo, Tacuri 

Valdivia y Varas Meléndez. 

  

Con 17 votos a favor, el dictamen fue APROBADO por UNANIMIDAD. 

 

 

 

8. Debate del pre dictamen recaído en el proyecto de ley 3437/2022-CR, que 

propone la Ley de control del tabaco y nicotina para la protección de la 

vida y la salud. 

 

La señora presidenta solicitó a la secretaria técnica dar cuenta de los 
principales alcances del dictamen recaído en el proyecto de ley 3437/2022-CR. 
 
Culminada con la exposición de los alcances del dictamen, la señora presidenta 

concedió el uso de la palabra a los congresistas que desearan participar con 

comentarios o preguntas. 

Intervino la congresista Infantes Castañeda. Solicitó observar y retirar los 

artículos 12 y 18.1. 

 

No habiendo más intervenciones, la señora presidenta solicitó a la secretaria 

técnica proceda a verificar la votación nominal y consultar el sentido del voto, 

aceptando las propuestas de los señores congresistas. 

 

La secretaria técnica indicó que, según pedido de los congresistas Infantes 

Castañeda y Mori Celis y aceptados por la presidencia, se sometía a votación el 

pre dictamen recaído en el proyecto de ley 3437/2022-CR con el retiro del 

artículo 12 y la modificación del artículo 18.1. 

 

Votaron a favor los congresistas Julón Irigoín, Revilla Villanueva, Flores Ramírez, 

Aguinaga Recuenco, Córdova Lobatón, Flores Ancachi, García Correa, Huamán 

Coronado, Infantes Castañeda, Mori Celis, Portalatino Ávalos, Robles Araujo, 

Tacuri Valdivia y Varas Meléndez. Con la abstención de la congresista Herrera 

Medina. 

  

Con 14 votos a favor y una abstención, el dictamen fue APROBADO por 

MAYORIA. 

 

 

 

Seguidamente, la señora presidenta concedió el uso de la palabra al 

congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas, quien solicitó reiterar la invitación 

al gobernador regional de Amazonas, señor Gilmer Wilson Horna Corrales, para 

que informe respecto al estado situacional del proyecto de "Fortalecimiento de la 
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capacidad resolutiva de los servicios de salud del hospital Santiago apóstol de 

Utcubamba - Diresa Amazonas". 

 

 

Finalmente, la presidenta solicitó la dispensa de aprobación del Acta con el 

quórum reglamentario presente en la sesión, a fin de ejecutar los acuerdos.  

 

No habiendo oposición fue aprobada por unanimidad.  

 

Siendo las 13 horas con 53 minutos, la señora presidenta levantó la sesión.  

 

 

 

 

 

………………………………………               ……………………………………….  

ELVA EDHIT JULÓN IRIGOIN             ALEX RANDU FLORES RAMÍREZ 
       Presidenta                                           Secretario 

 

Forma parte del acta la transcripción de la versión grabada de la sesión, que obra en la 

plataforma de sesiones virtuales Microsoft Teams, elaborada por el Área de 

Transcripciones del Congreso de la República.  
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